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CONVOCATORIA DE BECAS UEMC-SANTANDER DE INVESTIGACIÓN 

 

La Universidad Europea Miguel de Cervantes (UEMC), en colaboración con Banco Santander, 

convoca becas de investigación predoctorales y posdoctorales para el curso 2025, con el 

objetivo de fomentar la excelencia investigadora y apoyar la formación de investigadores 

vinculados a la UEMC. Estas ayudas están dirigidas a quienes inicien o continúen su carrera 

investigadora en el marco de los programas de doctorado y posdoctorado de la Universidad, 

conforme a los criterios de calidad, mérito y capacidad establecidos en la presente 

convocatoria. 

BASES 

PRIMERA. OBJETO. 

a. El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de becas de investigación 

predoctorales y posdoctorales UEMC-Santander, destinadas a: 

 

1. Facilitar la formación investigadora de estudiantes matriculados en el programa 

de doctorado de la UEMC (modalidad predoctoral). 

2. Impulsar la carrera investigadora de doctores que hayan obtenido el título en los 

cinco años previos a la convocatoria (modalidad posdoctoral), con preferencia 

para quienes hayan defendido su tesis en la UEMC. 

 

SEGUNDA. BENEFICIARIOS. 

a. Predoctorales 

1. Estudiantes matriculados en el programa de doctorado de la UEMC en el momento 

de la solicitud o en el plazo que se indique en la convocatoria. 

2. Que hayan presentado solicitud en la plataforma de Banco Santander y remitan 

el justificante correspondiente a la UEMC. 

 

b. Posdoctorales 

1. Doctores que hayan obtenido el título en los cinco años previos a la fecha de 

cierre de la convocatoria. 

2. Tener relación laboral, académica o investigadora con la UEMC. 

3. Tendrán preferencia los doctores por la UEMC. 

4. Que hayan presentado solicitud en la plataforma de Banco Santander y remitan 

el justificante correspondiente a la UEMC. 
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TERCERA. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y VALORACIÓN. 

a. Predoctorales (máximo 7 puntos) 

1. Nota media del expediente académico del grado (1 punto). 

2. Nota media del expediente académico del máster que da acceso al doctorado (1 

punto). 

3. Haber participado en el programa de alumnos internos de la UEMC (1 punto). 

4. Estancia predoctoral acreditada o carta de admisión del centro receptor para 

estancia (1 punto). 

5. Publicaciones científicas derivadas del trabajo de tesis doctoral (hasta 3 puntos, 

1 punto por publicación). 

 

b. Posdoctorales (máximo 9 puntos) 

1. Nota media del expediente académico del grado (1 punto). 

2. Nota media del expediente académico del máster que dio acceso al doctorado (1 

punto). 

3. Premio extraordinario de doctorado (1 punto). 

4. Mención internacional de doctorado (1 punto). 

5. Número de publicaciones derivadas del trabajo de tesis (hasta 3 puntos, 1 punto 

por publicación). 

6. Haber sido beneficiario de una beca o ayuda predoctoral (1 punto). 

7. Haber sido beneficiario de una beca postdoctoral (1 punto). 

 

CUARTA. PRESUPUESTO. 

a. La dotación económica de las becas será determinada anualmente en función del convenio 

suscrito entre la UEMC y Banco Santander. El número de becas y la cuantía individual se 

publicarán junto a la resolución de la convocatoria. 

 

QUINTA. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD. 

a. Las solicitudes se formalizarán, durante el periodo habilitado, a través de la página web 

de becas del Banco de Santander. 

• Convocatoria becas predoctorales: 

https://app.santanderopenacademy.com/es/program/ayuda-economica-para-

personal-investigador-predoctoral-2025 
• Convocatoria becas postdoctorales: 

https://app.santanderopenacademy.com/es/program/ayudas-para-personal-

investigador-postdoctoral-2025 

https://app.santanderopenacademy.com/es/program/ayuda-economica-para-personal-investigador-predoctoral-2025
https://app.santanderopenacademy.com/es/program/ayuda-economica-para-personal-investigador-predoctoral-2025
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fapp.santanderopenacademy.com%2Fes%2Fprogram%2Fayudas-para-personal-investigador-postdoctoral-2025&data=05%7C02%7Cmjrico%40uemc.es%7C37fd740261bd497a027108dda354f07d%7Cdf8b4aa68ab34a84a045f6a962ff2ed3%7C0%7C0%7C638846307405375761%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=UZgvT90RgwKX%2B5LTcN5%2BIEbvPdWbKltxqarFwugW%2FRw%3D&reserved=0
https://eur03.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fapp.santanderopenacademy.com%2Fes%2Fprogram%2Fayudas-para-personal-investigador-postdoctoral-2025&data=05%7C02%7Cmjrico%40uemc.es%7C37fd740261bd497a027108dda354f07d%7Cdf8b4aa68ab34a84a045f6a962ff2ed3%7C0%7C0%7C638846307405375761%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=UZgvT90RgwKX%2B5LTcN5%2BIEbvPdWbKltxqarFwugW%2FRw%3D&reserved=0
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b. Una vez presentada la solicitud en la plataforma Santander, los solicitantes remitirán la 

documentación adicional a la UEMC en cualquier momento, sin necesidad de esperar a la 

finalización del plazo general de la convocatoria. 

 

En todo caso, dicha documentación deberá enviarse en un plazo máximo de 5 días naturales 

desde la fecha de registro de la solicitud en la plataforma. 

 

La documentación deberá remitirse al correo electrónico doctorado@uemc.es y deberá incluir: 

• Justificante de inscripción en la plataforma Santander. 

• Documento cumplimentado y firmado por el solicitante Solicitud.pdf  

• Documentación acreditativa de los méritos alegados para la baremación. 

• Cualquier otro documento exigido en la convocatoria. 

• El asunto del correo deberá ser: “Documentación Beca Santander Investigación – 

[Nombre y apellidos del solicitante]”. 

 

SEXTA. PLAZOS DE PRESENTACIÓN Y RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. 

a. El plazo de solicitud en la plataforma Santander será el establecido en la convocatoria 

anual publicada en la web del Banco Santander. 

b. El plazo de envío de documentación a la UEMC será de 5 días naturales tras la finalización 

del periodo de solicitud en la plataforma Santander. 

c. Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes, la UEMC publicará en su web el 

listado provisional de admitidos y excluidos, así como la puntuación obtenida por cada 

candidato, concediendo un plazo de alegaciones de 5 días hábiles. 

d. En caso de producirse un empate en la puntuación final entre dos o más candidaturas, se 

aplicarán los siguientes criterios de desempate, por este orden: 

1. Mayor puntuación obtenida en el apartado de publicaciones científicas. 

2. Mayor nota media del expediente académico de máster. 

3. Mayor nota media del expediente académico de grado. 

4. Si persiste el empate, se priorizará la fecha y hora de registro de la solicitud en la 

plataforma Santander. 

e. Finalizado el plazo de alegaciones, se publicará la resolución definitiva con la relación de 

beneficiarios y suplentes.  

f. Las candidaturas a las Becas UEMC-Santander de Investigación serán evaluadas por la 

Comisión Evaluadora, integrada por los miembros de la Comisión Académica del Programa 

de Doctorado. Para cualquier consulta, los interesados podrán dirigirse 

a doctorado@uemc.es. 

g. La participación en la convocatoria implica la aceptación íntegra de las presentes bases. 

 

mailto:doctorado@uemc.es
mailto:doctorado@uemc.es


 

Vicerrectorado de Política Científica e Internacionalización 

Doctorado 

 

C/ Padre Julio Chevalier, 2 · 47012 Valladolid (España) Telf.: 983 00 1000 · www.uemc.es 

4 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 

• Cumplir con las condiciones y plazos establecidos en la convocatoria. 

• Mantener la matrícula en el programa de doctorado de la UEMC (en el caso de becas 

predoctorales) o acreditar la obtención del título de doctor en los cinco años previos (becas 

posdoctorales). 

• Presentar los informes y documentación justificativa que requiera la UEMC o Banco 

Santander para el seguimiento y control de la beca. 

• Hacer constar el apoyo de la UEMC y Banco Santander en todas las publicaciones, 

comunicaciones y actividades derivadas del trabajo financiado. 

• Comunicar cualquier incidencia que pueda afectar al disfrute de la beca o al cumplimiento 

de sus obligaciones. 

• En caso de renuncia o incumplimiento, reintegrar la ayuda recibida en los términos 

establecidos por la UEMC. 

 

SÉPTIMA. RESUMEN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

 

Inicio de plazo de solicitud en la plataforma del 

Santander 

Cumplimentar solicitud y documentación 

requerida 

Enviar a doctorado@uemc.es en el plazo de 5 

días naturales la documentación requerida 

Publicación de la resolución provisional 

Presentación de alegaciones durante 5 días 

hábiles 

Alegación estimada Alegación desestimada 

Publicación de la resolución 

provisional 

Publicación de la resolución definitiva 

Fin 

https://www.uemc.es/p/beca-santander-ayuda-economica-para-personal-investigador-predoctoral-fundacion-uemc-2025
https://www.uemc.es/p/beca-santander-ayuda-economica-para-personal-investigador-predoctoral-fundacion-uemc-2025
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/ETsHHalntgJLr2p9Li-THiEB2Mb5Biy2fIgoTH9uQqELig?e=5CSU4f
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/ETsHHalntgJLr2p9Li-THiEB2Mb5Biy2fIgoTH9uQqELig?e=5CSU4f
mailto:doctorado@uemc.esen
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/EaVD5ukrCodLhWVUYtN-iBsB-4kCqSKJ2wtWj9bwGEudDA?e=evtDPA
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/EfOYzpEnPDlEmJ1Iw3sd2aYBmPKglp9sw_ABZdeCjTMh1w?e=vBLzo5
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/EfOYzpEnPDlEmJ1Iw3sd2aYBmPKglp9sw_ABZdeCjTMh1w?e=vBLzo5
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/EcdOnW5DvsJAgx29MlcFkpQBRN3L9lNZw_p2V_by4qeHJg?e=Jvy1W2
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/EcdOnW5DvsJAgx29MlcFkpQBRN3L9lNZw_p2V_by4qeHJg?e=Jvy1W2
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/EaVD5ukrCodLhWVUYtN-iBsB-4kCqSKJ2wtWj9bwGEudDA?e=Nf5ymb
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/EaVD5ukrCodLhWVUYtN-iBsB-4kCqSKJ2wtWj9bwGEudDA?e=Nf5ymb
https://uemces-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/lsordo_uemc_es/ESS78CtuWNtNorupdnHQlFgBhNfT3NNkzMvL3NtBrSj4CA?e=baheFu
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En Valladolid, 4 de junio de 2025. 

 

 

 

 

 

 

Juan Martín Hernández  
Vicerrector de Política Científica e Internacionalización 

Universidad Europea Miguel de Cervantes 
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